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Señor 
ANONIMO  I   
 
 
Correo electrónico 
 
  
 
 

   

Contraseña:TCMyaAoLr9 

Asunto: Respuesta a queja anonima con radicado FAC-E-2025-002172-PE 

En atención a la queja anónima relacionada con presuntas irregularidades en la solicitud y 
uso de permisos laborales por parte de la funcionaria Rossy Enith Bohórquez Bohórquez, 
actualmente vinculada a la entidad y en período de prueba, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 23 de la Constitución Política, la Ley 1437 de 2011, la Ley 734 de 2002 y los 
reglamentos internos de la Fuerza Aéreo Espacial Colombiana, se informa: 

Por medio del Jefe Directo de la dependencia, se realizó la verificación integral de los hechos 
expuestos, mediante la revisión de los registros del sistema HERMES, los partes diarios de la 
unidad y los soportes aportados por la jefe directa de la funcionaria, obteniendo los siguientes 
resultados: 

 

Solicitudes de permisos y soportes 

 
Se constató que los permisos solicitados los días 27 y 31 de octubre y 1 y 2 de diciembre de 
2025 se encuentran debidamente registrados en el sistema HERMES y cuentan con soportes 
válidos o con autorización institucional, conforme a la normativa interna vigente. 

 
27 octubre 2025 
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31 octubre  2025  
 

Verificado el parte del día, se evidenció que la funcionaria contaba con un permiso de 
medio día, desde las 07:30 hasta las 12:00 horas. Así mismo, una vez realizada la 
verificación correspondiente, no se evidenció ningún reporte de inasistencia por parte 
de la funcionaria. 

 

1 diciembre 2025 

Se confirmó la existencia del soporte correspondiente a la cita médica del hijo de la 
funcionaria, el cual fue presentado conforme a los procedimientos establecidos, 
garantizando la reserva de la información sensible, mediante documento Oficio en 
Hermes: FAC-S-2025-005691-PG. 
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2 de diciembre 2025 

El permiso de cumpleaños fue efectivo el 2 de diciembre, mediante oficio FAC-S-
2025-005400-PG del 25 de noviembre de 2025. 

3 de diciembre 2025 
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De la verificación efectuada, no se evidenciaron permisos otorgados sin justificación.  

Los documentos y evidencias revisadas respaldan las solicitudes realizadas por la 
funcionaria. 
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Con fundamento en la verificación realizada, no se encontraron irregularidades en las 
actuaciones de la funcionaria mencionada. En consecuencia, no hay lugar a adelantar 
actuaciones administrativas o disciplinarias, de está manera se da respuesta a la queja 
anónima recibida. 
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Elaboró: CT. VARGAS / DECOP Revisó: CR. ROZO / EPFAC  Aprobó:CT. VARGAS / DECOP 

 

 

 

 

 

 

  
Coronel YERIM ANDRES ROZO CEPEDA  
Director Escuela De Postgrados De La FAC  
FlagSigned_D98A999DF27019BEA0D987346D182369D06377953FF554F8E93F5A074D8DCE77 
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